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FALLO EN ARBITRAJE DE DOMINIO POSADA.CL 
 
 
Santiago, 14 de noviembre de 2007. 
 
 
VISTOS: 
 
 
1. El correo electrónico de fecha 24 de julio de 2007, por el cual Nic Chile comunica que en el 
conflicto por la inscripción del nombre de dominio POSADA.CL se ha designado como arbitro al 
suscrito que rola a fojas 1 de autos. 
 
 
2. El oficio OF07780  fecha 24 de julio de 2007, mediante el cual Nic Chile designa al suscrito 
como arbitro del conflicto entre Inmobiliaria Los Silos III Limitada, como primer solicitante y Beuchat 
Barros y Pfenniger Dos S.A. en representación de Posadas de México S.A. de C.V., como segundo 
solicitante que rola a fojas 2 del expediente. 
 
 
3. La individualización de las partes que rola a fojas 3 y 4 de autos. 
 
 
4. La resolución de fojas 5 de fecha 26 de julio de 2007, donde el suscrito acepta la designación de 
arbitro arbitrador y jura desempeñar el cargo con la debida fidelidad y en el menor tiempo posible, 
citando a las partes a un comparendo con el objeto de fijar las normas de procedimiento, que se 
envió con esta misma fecha, como consta en el ejemplar de la misma por correo electrónico a Nic Chile 
y a cada una de las partes y que rola a fojas 6. 
 
 
5. Correo electrónico recibido de parte de Nic Chile que rola a fojas 7 del expediente por el cual se 
comunica que Nic Chile ha tomado conocimiento con fecha 27 de julio de 2007 de la aceptación del 
suscrito como arbitro del presente caso. 
 
 
6. Formulario de admisión de envíos registrados de Correos de Chile que rola a fojas 8 y 9 de autos 
en los cuales consta que la notificación del número 4 anterior fue despachada a las partes con fecha 26 
de julio de 2007, por correo certificado. 
 
 
7.   Resolución  de  fecha  06 de agosto de  2007,  firmada  por  don Rodrigo Puchi Zurita en 
representación de Posadas de México S.A. de C.V. y don Juan Eduardo Duhart Peña en representación 
de Inmobiliaria Los Silos III Limitada, en conjunto con el arbitro donde fijan las normas de 
procedimiento que rola a fojas 10 de autos. 
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8. Escrito de desestimiento con copia que rola a fojas 15 y siguientes enviado con fecha 10 de 
agosto de 2007 por don Rodrigo Puchi Zurita en representación de Posadas de México S.A. de C.V., 
presenta patrocinio, poder y acompaña documentos. 
 
 
9. Escrito con copia de fecha 17 de agosto de 2007 que rola a fojas 20 y siguientes, enviado por don 
Juan Eduardo Duhart P. en el cual defiende su mejor derecho al nombre de dominio en diputa. 
 
 
Y TENIENDO PRESENTE: 
 
 
 
I. Que el procedimiento de mediación y arbitraje sobre conflictos que se susciten por el registro de 
nombres del dominio cl., es de naturaleza desformalizada, inmediata y simplificada en cuanto a su 
tramitación; y que este juez árbitro ha sido investido con las calidades de "arbitrador", según lo dispone 
expresamente el artículo séptimo del Anexo Nº 1 de la Reglamentación NIC CHILE y los artículos 636 
y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 
 
 
II. Que a la audiencia del día 06 de julio de 2007 a las 11:00 am., fijada en la resolución que rola a 
fojas 5 de autos para la realización del comparendo, se ha detectado un error en la fecha de realización 
de ésta en la que figura la fecha 18 de julio de 2007 que no corresponde, por lo que dicho error ha sido 
enmendado en forma manual por el presente Arbitro y esta corresponde en definitiva al día 06 de agosto 
de 2007. En dicha audiencia se acordó el procedimiento del presente arbitraje, y asistió don Rodrigo 
Puchi Zurita en representación de Posadas de México S.A. de C.V. y don Juan Eduardo Duhart en 
representación de Inmobiliaria Los Silos III Limitada. 
 
 
III. Que con fecha 10 de agosto de 2007 don Rodrigo Puchi Zurita en representación de Posadas de 
México S.A. de C.V. presenta escrito de desistimiento del nombre de dominio en cuestión. 
 
 
IV. Que con fecha 17 de agosto de 2007 don Juan Eduardo Duhart P., en representación de 
Inmobiliaria Los Silos III Limitada, envía escrito en defensa de su  mejor derecho sobre el nombre de 
dominio POSADA.CL. Alegó también que es propietario de un Holding de empresas en los rubros 
construcción, hormigones, mineras, frutícolas, exportaciones y de inversiones, y que se ha consolidado 
en el mercado nacional y que en este caso no tienen intereses en el rubro Hotelero y Restaurantes como 
la contraparte. 
Que con fecha 9 de mayo de 2007 Inmobiliaria Los Silos III Ltda. presentó tramite para la inscripción 
del nombre de dominio POSADA.CL, siendo de esta manera el primer solicitante con relación a la 
petición de éste.  Que en el nombre de dominio solicitado, la palabra POSADA, cobra relevancia y 
adquiere sentido en atención, a que es el apellido paterno de los dueños del Grupo Económico, que son 
Francisco y Ricardo Posada Copano.  Que además tiene la titularidad de los siguientes nombres de 
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dominio empresastransex.cl, hormigonestransex.cl, htransex.cl, inmobiliarialossilos.cl, transex.cl, 
minerarosario.cl, constructoracentauro.cl, asrfarms.cl, southberries.cl, ontop.cl, isilos.cl, mtransex.cl. 
 
RESUELVO: 
 
 
 
1. Aceptar la solicitud de nombre de dominio POSADA.CL, pedida por Inmobiliaria Los Silos III 
Limitada. 
 
 
 
2. Rechazar la solicitud de nombre de dominio POSADA.CL, pedida por Posadas de México S.A. 
de C.V. 
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE a Nic Chile y cada una de las partes por correo electrónico y por carta certificada 
copia de esta resolución con esta misma fecha y se devuelven los autos de este arbitraje a Nic Chile con 
el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto y proceder a su correspondiente archivo  
 
 
 
 
 
 
Pablo Ruiz-Tagle Vial 
Arbitro Arbitrador. 
 
 
Autoriza la firma del Arbitro Arbitrador en calidad de Ministro de Fe Doña Lionelly Avila Castro y don 
Hernán Soriano Arancibia, domiciliados para estos efectos en Av. El Bosque Sur 130, piso 12, comuna 
de las Condes. 
 
 
 
Lionelly Ávila Castro      Hernán Soriano Arancibia        
Rut. 12.660.956-6      Rut. 6.925.757-7 
 


